
OBSERVACION:

DOC CAUSACION:Nro ACTA:FACTURA:

GOBERNACION DE ANTIOQUIA
RECIBO A SATISFACCION

Fecha Elaboración: 07.05.2021

Página: 1 de 1

DEPENDENCIA: SRÍA DE EDUCACIÓN

NOMBRE / RAZON SOCIAL : INDUHOTEL S A SCODIGO PROVEEDOR: 2200014886

Nro CONTRATO: 4600011660

NIT: 9003009701

NUMERO DE DOCUMENTO : 5000172500

FECHA SUSCRIPCION CONTRATO: 01.03.2021

PEDIDO: 1. 4500053335 SRÍA DE EDUCACIÓN

PED
POS
PED ANT FONDO

CODIGO
MATERIAL /
SERVICIO

DESCRIPCION CANTIDAD UMB V/R UNI. SIN IVA % IVA V/R UNI. INC. IVA TOTAL INC. IVA

1 4-3013 1002390 LAVAMANOS
PORTATILES

1979071867 UN 1,000 19% 1,1900 2355.095.521,730

2 4-3013 1002390 LAVAMANOS
PORTATILES

312156448 UN 1,000 0% 1,0000 312.156.448,000

V/R TOTAL NETO 2.291.228.315,000
V/R TOTAL IVA 376.023.654,730
V/R TOTAL 2.667.251.969,730

SUPERVISOR(ES) Y/O INTERVENTOR(ES)
Reyes German , Javier Eduardo

MOVIMIENTO REALIZADO POR: Emma Quintero Hurtado



INDUHOTEL S A S
NIT. 900300970-1
Régimen: Responsable del impuesto sobre las ventas –IVA
Tipo de persona: Jurídica
CR 37 25 A 57, Bogotá D.C., Bogotá, Colombia
Tel. 3003466

Autorización facturación electrónica No. 18764006153107 válida desde 2020-10-23 hasta 2021-10-23 rango desde FE1001 hasta FE2000

NO SOMOS GRANDES CONTRIBUYENTES NI AUTO-RETENEDORES ACTIVIDAD ECONÓMICA 4645-1392-5511 TARIFA ICA 11.04 X 1000

SUMINISTROS, TAPABOCAS, ELEMENTOS QUIRÚRGICOS, CON LA MEJOR CALIDAD ESTAMOS CERTIFICADOS

DATOS DEL CLIENTE

NIT: 890900286

Cliente: GOBERNACIÓN DE ANTIOQUIA

Dirección: Calle 42 B No 52 - 106 Piso 4 Oficina 409, Medellín,
Antioquia, Colombia

Teléfono: 3233645137

Email: rafael.blanco@antioquia.gov.co

FACTURA ELECTRÓNICA DE VENTA

No. de Factura FE1189

Fecha Emisión 13/05/2021 11:09:12

Fecha Vencimiento 12/06/2021

Moneda COP Colombia, Pesos

Tipo de Negociación: Crédito

Medio de Pago: Transferencia Débito Bancaria

Fecha de Pago: 05/06/2021

Total de Lineas: 2

No. Orden
comprador 64274 Fecha 16/02/2021

# Código Descripción U. Medida Cantidad Precio U. IVA Dcto. Total

1 14350568 PA-70- LAVAMANOS PORTÁTIL
AUTÓNOMO - UNIDAD

EA 2.953,00 $670.190,27 19,00 0,00 $1.979.071.867,31

2 14350633 DIS-1 -DISTRIBUCIÓN UNDIDAD EA 1,00 $312.156.448,20 0,00 $312.156.448,20

         

         

         

         

         

         

         

Impuesto Base Tarifa Importe
Impuestos

01 IVA $1.979.071.867,31 19,00% $376.023.654,79

Subtotal: $2.291.228.315,51

Cargos: $0.00

Descuento: $0.00

IVA: $376.023.654,79

Total: $2.667.251.970,30

Notas:
Favor consignar $ 2.100.000.000 a la cuenta de ahorros Nº 16725343268 de Bancolombia a nombre de VIAJES TOUR COLOMBIA SAS y el
restante a la cuenta de ahorros Nº 21900010289 de Bancolombia a nombre de INDUHOTEL SAS(O.C 64274 Contrato Nº 4600011660)

CUFE: 4113c55f383bf12623ad07d436734c26a3c102dc0ee90f6e05cc9c3a4ab234749e541517abea17fcd9b8622df1b112cf

Total con letra: (dos mil seiscientos sesenta y siete millones doscientos cincuenta y un mil novecientos setenta pesos treinta centavos)

Firma Digital:
j8x97yQ5MdoH5jVkfOWoFy3GvcmzTf3VBMNon3sPF+9PvRSDN3EoJKC9y1m20wGAz4GngEHy+fQA8Z5YlWpgIok3jHFAZaCqC+dRZJwdE5zpngjeCrXtXStNRZA+xT5X3RhWJXoM8cGphr
tALVmcbLP6N4CVbXFzpbvOVl3lb+fG2l+OIY1EsNla/r+hLSHfpdM6mhnfBZrvclusUGpfXjViATQEdrwMpxN7wenm6xUryYsysTQPWUDBYEYlYE77home2BcRXxUxdjxpWdJhFhxkbowm
oAzCqJc6EWR2h4YT3LiQkGCQXzTlhVGTPmEGW5dPql0DBKavbJBK2bvTeA==

DIR: CR 37 25 A 57 Email: induhotelsas@gmail.com Tel: 3003466 Cel: 3164900047, PAGOS-TRANSFERENCIA BANCOLOMBIA AHORROS No 21900010289 Ó DAVIVIENDA CTA CTE
007969997803 A NOMBRE DE INDUHOTEL SAS
Esta factura es un título valor de acuerdo al art. 774 del C.C. y una vez aceptada declara haber recibido los bienes y servicios a satisfacción.

Representación Gráfica de la Factura de Venta Electrónica.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

http://www.tcpdf.org


 

INFORME DE SEGUIMIENTO A LA 
CONTRATACIÓN ESTATAL 

Código: FO-M7-P6-016 

Versión: 01 

Fecha de aprobación: 
01 de febrero de 2021 

 
 
  

 
INFORME 
No.: 1 SUPERVISION      X DE SEGUIMIENTO X 

FINAL   INTERVENTORIA ☐ PARA PAGO X 
PERIODO DE SEGUIMIENTO Desde: 16/02/2021 Hasta: 13/05/2021 
PERIODO PARA PAGO Desde: 16/02/2021 Hasta: 13/05/2021 

 
1. INFORMACION GENERAL E HISTORIAL DEL CONTRATO / CONVENIO 

 

CONTRATO  
CONVENIO   

X NÚMERO: 4600011660 de 2021 – Orden de Compra 
64274 

 FECHA DE SUSCRIPCION:    16/02/2021 

FECHA DE INICIO DEL CONTRATO/CONVENIO: 
La orden de compra inició el 16/02/2021, pero 
solo se pudo suscribir acta de inicio al contrato 
el 15/04/2021 

OBJETO: Suministro y transporte de lavamanos portátiles autónomos para el mejoramiento de las 
condiciones sanitarias enmarcadas en la atención y prevención del COVID-19 en las instituciones 
educativas oficiales de los municipios no certificados del Departamento de Antioquia. 
DEPENDENCIA CONTRATANTE / 
ASOCIADA: 

DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA - SECRETARIA DE 
EDUCACION. 

CONTRATISTA / 
ASOCIADO 

NOMBRE: INDUHOTEL S.A.S 
NIT 900.300.970-1 

VALOR [$]: 

INICIAL: 
Cinco mil doscientos ocho millones cincuenta y un mil 
ochenta y siete pesos con veintinueve centavos ML 
($5.208.051.087,29). Incluido IVA. 

ADICIONES 
No. VALOR ADICIONADO % DE ADICION 
 “N/A”  “N/A” 

VALOR TOTAL: 
Cinco mil doscientos ocho millones cincuenta y un mil 
ochenta y siete pesos con veintinueve centavos ML 
($5.208.051.087,29). Incluido IVA. 

VALOR Y PORCENTAJE DE ANTICIPO: “N/A” 

PLAZO: 
INICIAL 

Ciento sesenta y cinco (165) días calendario. 
FECHA DE INICIO FECHA DE TERMINACION 

15/04/2021 27/09/2021 

PRORROGAS 
No. TIEMPO PRORROGADO NUEVA FECHA DE TERMINACIÓN 

 “N/A” “N/A” 

HISTORICO DE SUSPENSIONES: 

No. FECHA INICIO SUSPENSIÓN FECHA REANUDACIÓN  
 “N/A” “N/A” 

NUEVA FECHA DE TERMINACION “N/A” 
REGISTRO 
PRESUPUESTAL 

RPC NUMERO: 4500053335 
FECHA DE LIBERACION (IMPRESIÓN): 01/03/2021 

TIENE GARANTIAS VIGENTES Y ACTUALIZADAS SI 
IDENTIFICACION DEL PROCESO EN SECOP: “N/A” 

  
SUPERVISOR  NOMBRE: Dicson Fernando Llano Botero 
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CC No 1.017.141.511 
NUMERO CONTRATO 
INTERVENTOR: “N/A” 

  
% DE EJECUCION FISICA 51,21% 
% DE EJECUCION DE RECURSOS 51,21% 

 
 

2. CUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIONES Y/O ACTIVIDADES DE LAS PARTES 
 
El presente contrato con No. 4600011660 de 2021 se encuentra sujeto a la Orden de Compra 
64274 del 16/02/2021. 
 
 
Teniendo en cuenta el numeral “E. PUBLICIDAD DE ÓRDENES DE COMPRA” de la Guía General 
de la Tienda Virtual se establece: “La numeración del contrato es la dada por la Tienda Virtual del 
Estado Colombiano a la Orden de Compra y es la única referencia que debe ser empleada por la 
Entidad Compradora respecto de la gestión y ejecución del contrato. La Entidad Compradora 
podrá asignar un número interno de seguimiento documental o archivo, de manera que sea 
identificable respecto de sus demás Procesos de Contratación, sin que esto implique que sea 
necesario publicar esta numeración interna nuevamente en el SECOP”.  
 
En este periodo de tiempo se recibió del contratista toda la documentación obligatoria del contrato: 
 

 Informe de avance físico administrativo y financiero, con soporte fotográfico en medio digital.  
 Planilla de pago de la seguridad social y parafiscales del contratista durante ese periodo de 

tiempo. 
 Actas de entrega de lavamanos. 
 Certificado de paz y salvo de SS y parafiscales de la empresa INDUHOTEL SAS. 
 Certificación bancaria de la cuenta de la empresa INDUHOTEL SAS. 
 Copia del RUT de INDUHOTEL SAS. 
 Cedula del representante legal de la empresa INDUHOTEL SAS. 
 Antecedentes de la empresa INDUHOTEL SAS y de su representante legal. 
 Copia del RUP de la empresa INDUHOTEL SAS. 
 Acta No 1 de pago. 

 
Los soportes se encuentran en medio digital. 

 
2.1. SEGUIMIENTO TECNICO Y ADMINISTRATIVO DEL CONTRATO: 
 

2.1.1. RESUMEN DE LA EJECUCIÓN FÍSICA 
POR PARTE DEL CONTRATISTA/ASOCIADO: 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS % 
EJECUCION JUSTIFICACIÓN / OBSERVACIÓN 
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  Expedición pólizas del contrato 100% 

A la fecha el proveedor Digiled Technology 
SAS, aportó las pólizas del contrato 
actualizadas. 

Ejecución de actividades del contrato 51,21% 
A la fecha el proveedor Digiled Technology 
SAS, ha entregado un total de: 1145 
lavamanos.  

Entrega de documentación requerida del 
contrato 100% 

El contratista allegó toda la 
documentación obligatoria del contrato, la 
cual es requerida para dar trámite al acta 
1 de pago. 

POR PARTE DEL CONTRATANTE/ASOCIADO: 

ACTIVIDADES PROGRAMADAS % 
EJECUCION JUSTIFICACIÓN / OBSERVACIÓN 

Entrega de documentación técnica del 
contrato al contratista y solución a 
requerimientos del mismo.  

100% Se atendieron todos los requerimientos 
del contratista en este periodo de tiempo. 

Exigir la ejecución idónea y oportuna del 
objeto contratado 100% 

Se ha realizado seguimiento periódico del 
avance del contratista en la entrega de los 
lavamanos a las sedes educativas. 

Tramite de actas de pago 100% Se procede a tramitar el acta de pago No 
1 del contrato. 

 
2.1.2. REUNIONES Y/O VISITAS REALIZADAS 

FECHA OBJETIVO/CONCLUSIONES/OBSERVACIONES/RECOMENDACIONES 
Todo el 

periodo de 
tiempo 

Se han realizado llamadas telefónicas constantes entre contratista y 
supervisión, con el fin de atender requerimientos de ambas partes, 
incluyendo correos electrónicos. 

 
2.2. SEGUIMIENTO FINANCIERO DEL CONTRATO / CONVENIO: 
 

RESUMEN DE LA EJECUCIÓN FINANCIERA 
ENTIDAD DEPARTAMENTO MUNICIPIO OTROS TOTAL 

1. Recursos iniciales 
comprometidos  $5.208.051.087,29 0 0 $5.208.051.087,29 

2. Adiciones 0  0 0  0  
3. TOTAL RECURSOS 
COMPROMETIDOS $5.208.051.087,29 0  0  $5.208.051.087,29 

4. Anticipos 0 0  0 0  
5. Recursos pagados / 
desembolsados 0 0  0 0 
6. TOTAL RECURSOS 
ENTREGADOS 0 0  0  0 
7. Recursos ejecutados $2.667.251.970,30 0  0  $2.667.251.970,30 

8. Recursos no ejecutados $2.540.799.166,99 0  0  $2.540.799.166,99 
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2.3. ANOTACIONES ADICIONALES:  
 
Se procede a dar trámite al acta de pago No 1 del contrato, dado que, el contratista allegó toda la 
documentación obligatoria para la misma.  
 

ACTA No 1 
 LINEA DESCRIPCION CANT UNIDAD VALOR UNIT VALOR TOTAL 
 

1 

cov01-PA-70 - 
LAVAMANOS 

PORTÁTIL 
AUTÓNOMO CON 
DISPENSADORES 

INCLUIDOS 

2953 Unidad $ 670.190,27  $     1.979.071.867,31  

2 cov01-DIS-1 - 
DISTRIBUCION 51,21% Unidad $ 609.513.742,07  $         312.156.448,20  

3 cov01-IVA 51,21% Unidad $ 734.220.248,40  $         376.023.654,79  
TOTAL  $     2.667.251.970,30  

 

TOTAL CONTRATO $ 5.208.051.087,29 
 

TOTAL 
LAVAMANOS 

5.766 
 
 

3. CONTROL DE PAGOS O DESEMBOLSOS 
 
FORMA DE PAGO O DESEMBOLSO: La forma de pago se realizará de acuerdo a lo establecido 
en la herramienta instrumento de agregación de demanda IAD Emergencia COVID19 y 
considerando además que: 
 
El DEPARTAMENTO se obliga a efectuar los pagos, de acuerdo con la facturación del Contratista, 
previa presentación de informe de actividades y recibo a satisfacción por parte del supervisor, 
pagaderos dentro de los 30 días siguientes al recibo de la factura en la Secretaría de Hacienda del 
Departamento y según disponibilidad del PAC. 

Se debe tener en cuenta que los pagos se realizarán de la siguiente manera: 

 Los pagos se realizarán mensualmente mediante actas parciales, acorde a los avances 
realizados por el contratista y aprobadas por el supervisor del contrato, hasta un 90% 
ejecutado. 
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 El 10% restante se pagará una vez sea aprobada el acta por parte del supervisor, cuya 
ejecución de actividades deberá encontrarse al 100% del avance y se entregue la 
documentación necesaria para la respectiva liquidación del contrato a la Secretaría de 
Educación Departamental. 

Los documentos necesarios para realizar el pago son los siguientes: 

 Cuenta de Cobro o factura según corresponda. 

 Informe de ejecución del contrato por parte del contratista. 

 Informe de seguimiento por parte del supervisor. 

 Certificado de Cumplimiento total del contrato por parte del supervisor. 

 Planilla pagada de aportes al sistema seguridad social en salud, pensión y riesgos 
profesionales, y cajas de compensación familiar, ICBF, SENA cuando a estos tres últimos haya 
lugar. 

El pago se hará de acuerdo al PAC establecido por la Secretaria de Hacienda. 
 

 CONCEPTO FECHA VALOR 
CONTRATO 

VALOR PAGO / 
DESEMBOLSO 

AMORTIZACI
ÓN 

ANTICIPO 
VALOR NETO A 

PAGAR SALDO 

Valor Inicial 01/03/2021 $5.208.051.087,29  0  $5.208.051.087,29 

Adiciones N/A N/A     $5.208.051.087,29 
Pago No.1 / 
Desembolso  13/05/2021  $2.667.251.970,30 0 $2.667.251.970,30 $ 2.540.799.116,99 

TOTALES    $5.208.051.087,29 $2.667.251.970,30 0 $2.667.251.970,30  

 
VERIFICACION DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES DE PARAFISCALES: El 
contratista presentó los documentos que acreditan que se encuentra a paz y salvo por concepto 
del pago de aportes a los sistemas de seguridad social en salud, pensiones, ARP y parafiscales, 
de él (y de sus empleados, según el caso), de conformidad con lo dispuesto en el artículo 50 de la 
ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la ley 1150 de 2007 
 

4 CONTROL Y MITIGACIÓN DE RIESGOS. 
 
De conformidad con lo establecido en la normatividad vigente y el Manual de identificación y 
cobertura del riesgo expedido por Colombia Compra Eficiente, la Entidad deberá realizar el control 
y mitigación de los riesgos identificados y clasificados para el proceso de contratación.  
 
Durante el periodo del presente informe, la supervisión no evidenció que se presentaran riesgos, y 
por tanto no fue necesario emprender acciones de control y seguimiento a los mismos. 
 

5.  ANEXOS Y OBSERVACIONES ADICIONALES 
 

 Todos los documentos mencionados en el presente informe hacen parte integral del mismo. 
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Para constancia, se firma el presente informe el 13/05/2021: 
 
 
 
 
 
 
____________________________________ 
DICSON FERNANDO LLANO BOTERO 
SUPERVISOR 
 
 



27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización0 2

14751425868

     9 0 0 3 0 0 9 7 0 1 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

INDUHOTEL  S A S

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CR 37   25 A 57
auxcontableinduhotel@gmail.com

                   7 6 5 2 9 0 1       3 1 6 4 9 0 0 0 4 7

4 6 4 5 2 0 1 7 0 8 0 7 1 3 9 2 2 0 2 0 0 3 0 2 5 5 1 1 4 9 2 3         3

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

14- Informante de exogena

1 4

16- Obligación facturar por ingresos bienes

1 6

33- Impuesto nacional al consumo

3 3

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2
48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8

52 - Facturador electrónico

5 2                                   

                              

                              
  

   

      

 X   0 2021 - 04 - 09 / 11 : 22: 33

SIERRA PAEZ CARLOS ANDRES 

Representante legal Certificado

Fecha generación documento PDF: 13-04-2021 12:28:35AM
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





































































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CERTIFICACIÓN DE PAGOS DE SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES LEGALES ARTÍCULO 50 

LEY 789 DE 2002  

 

 

 

Yo, Jose Angel Cardenas Leon , identificado con  cedula de ciudadanía No 3.096.330 de Manta, y con 

Tarjeta Profesional No. 105702-T de la Junta Central de Contadores de Colombia, en mi condición de 

Revisor Fiscal de INDUHOTEL SAS identificada con Nit 900.300.970-1, debidamente inscrito en la 

Cámara de Comercio de Bogotá, luego de examinar de acuerdo con las normas de auditoría 

generalmente aceptadas en Colombia, los estados financieros de la compañía, certifico el pago de los 

aportes de Salud, Riesgos Profesionales, Pensiones y aportes a las Cajas de Compensación Familiar, 

Instituto Colombiano de Bienestar Familiar y Servicio Nacional de Aprendizaje, cuando a ello haya 

lugar (Articulo 65 Ley 1819 de 2016),  pagados por la compañía durante los últimos seis (6) meses, 

contados a partir del mes anterior a la fecha de cierre del presente proceso de selección. Lo anterior, 

en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 50 de la Ley 789 de 2002.  

 

 

Dada en Bogotá, a los (28) Veintiocho días del mes de (04) Abril del 2021. 

 

 

 

Cordialmente, 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

C.C 3.096.330 de Manta 

 

 



LIQUIDACION DETALLADA DE APORTES

EMPLEADO PENSION SALUD CCF RIESGOS PARAFISCALES
No. Identificación Nombres Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Codigo Días IBC Aporte Días IBC Aporte

1 CC 1049824287 ARIZA LLAMAS LUIS 
CARLOS

230201 30 $939,249 $150,300 EPS005 30 $939,249 $37,600 CCF24 30 $939,249 $37,600 14-23 30 $939,249 $9,900 30 $0 $0

2 CC 1026290163 LOZANO PAEZ 
WENDY YURANY

230301 30 $908,526 $145,400 EPS008 30 $908,526 $36,400 CCF24 30 $908,526 $36,400 14-23 30 $908,526 $9,500 30 $0 $0

3 CC 1032512084 MORENO CRUZ 
NANCY DEL CARMEN

230201 30 $939,249 $150,300 EPS005 30 $939,249 $37,600 CCF24 30 $939,249 $37,600 14-23 30 $939,249 $9,900 30 $0 $0

4 CC 1015480148 NIÑO CASTELLANOS 
JULIAN STEVEN

230301 30 $939,249 $150,300 EPS037 30 $939,249 $37,600 CCF24 30 $939,249 $37,600 14-23 30 $939,249 $9,900 30 $0 $0

5 CC 51606937 PAEZ PARRA MARIA 
MARGOTH

230301 30 $939,249 $150,300 EPS005 30 $939,249 $37,600 CCF24 30 $939,249 $37,600 14-23 30 $939,249 $9,900 30 $0 $0

6 CC 1019037412 PUIN SALAMANCA 
CINDY GISEL

230301 30 $939,249 $150,300 EPS005 30 $939,249 $37,600 CCF24 30 $939,249 $37,600 14-23 30 $939,249 $9,900 30 $0 $0

7 CC 1000730591 PUIN SALINAS 
SHARICK DAYANNA

230301 30 $908,526 $145,400 EPS005 30 $908,526 $36,400 CCF24 30 $908,526 $36,400 14-23 30 $908,526 $9,500 30 $0 $0

8 CC 1030661958 SANCHEZ RENDON 
ANGIE LORENA

230201 1 $30,285 $4,900 EPS037 1 $30,285 $1,300 CCF24 1 $30,285 $1,300 14-23 1 $30,285 $400 1 $0 $0

9 CC 93207290 SANCHEZ OSPINA 
WALTER ANTONIO

230301 30 $908,526 $145,400 EPS002 30 $908,526 $36,400 CCF24 30 $908,526 $36,400 14-23 30 $908,526 $9,500 30 $0 $0

10 CC 1026261705 SIERRA PAEZ CARLOS 
ANDRES

231001 30 $939,249 $150,300 EPS005 30 $939,249 $37,600 CCF24 30 $939,249 $37,600 14-23 30 $939,249 $9,900 30 $0 $0

11 CC 1020397743 VELASQUEZ BOLIVAR 
DIEGO ALEJANDRO

25-14 2 $60,569 $9,700 EPS002 2 $60,569 $2,500 CCF24 2 $60,569 $2,500 14-23 2 $60,569 $700 2 $0 $0

12 CC 14295841 VILLA AMAYA 
SERGIO ANTONIO

230201 30 $939,249 $150,300 EPS005 30 $939,249 $37,600 CCF24 30 $939,249 $37,600 14-23 30 $939,249 $9,900 30 $0 $0

Total         Afiliados( 12) $9,391,175 $1,502,900 $9,391,175 $376,200 $9,391,175 $376,200 $9,391,175 $98,900 $0 $0

DATOS GENERALES DEL APORTANTE
Identificación dv Razon Social Clase Aportante Sucursal Principal Direccion Ciudad-Departamento Teléfono Exonerado SENA e 

ICBF

NIT 900300970 1 INDUHOTEL SAS B - MENOS DE 200 COTIZANTES INDUHOTEL03 CARRERA 37 25 A 57 BOGOTA-BOGOTA D.E. 3003466 Si

DATOS GENERALES DE LA LIQUIDACION
Periodo Clave Tipo Fecha Pago

Pensión Salud Pago Planilla Planilla Limite Pago Banco Dias Mora Valor

2021-04 2021-05 989783011 9419824693 E 2021/05/19 2021/05/14 BANCOLOMBIA 0 $2,354,200

RESUMEN DE PAGO
RIESGO CODIGO NIT DV AFILIADOS VALOR LIQUIDADO INTERESES MORA SALDOS E 

INCAPACIDADES
VALOR A PAGAR

AFP (ADMINISTRADORAS: 4) 12 $1,502,900 $0 $0 $1,502,900

     COLFONDOS 231001 800,227,940 6 1 $150,300 $0 $0 $150,300

     COLPENSIONES 25-14 900,336,004 7 1 $9,700 $0 $0 $9,700

     PORVENIR 230301 800,224,808 8 6 $887,100 $0 $0 $887,100

     PROTECCION 230201 800,229,739 0 4 $455,800 $0 $0 $455,800

ARL (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $98,900 $0 $0 $98,900

     POSITIVA COMPAÑIA DE SEGUROS 14-23 860,011,153 6 12 $98,900 $0 $0 $98,900

CCF (ADMINISTRADORAS: 1) 12 $376,200 $0 $0 $376,200

     COMPENSAR CCF24 860,066,942 7 12 $376,200 $0 $0 $376,200

EPS (ADMINISTRADORAS: 4) 12 $376,200 $0 $0 $376,200

     COMPENSAR EPS008 860,066,942 7 1 $36,400 $0 $0 $36,400

     NUEVA E.P.S. EPS037 900,156,264 2 2 $38,900 $0 $0 $38,900

     SALUD TOTAL EPS002 800,130,907 4 2 $38,900 $0 $0 $38,900

     SANITAS EPS005 800,251,440 6 7 $262,000 $0 $0 $262,000

TOTAL 12 $2,354,200 $0 $0 $2,354,200
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27. Fecha expedición

  

Exportadores

Para uso exclusivo de la DIAN

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

    

984. Nombre

51. Código

38. País

  

56. Tipo

985. Cargo

50. Código

  

4. Número de formulario

36. Nombre comercial 37. Sigla

53. Código

59. Anexos          SI NO 61. Fecha

55. Forma

57. Modo

58. CPC

60. No. de Folios:

Ocupación

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 13 14 15 16 17 18

Actividad secundaria Otras actividades

49. Fecha inicio actividad48. Código 1 2

Lugar de expedición 28.  País

Actividad principal

Actividad económica

47. Fecha inicio actividad46. Código

1 2 3

35. Razón social

31. Primer apellido  32. Segundo apellido 33. Primer nombre

52. Número 
establecimientos

24. Tipo de contribuyente

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

34. Otros nombres

25. Tipo de documento

29. Departamento

26. Número de Identificación

39. Departamento

Firma del solicitante:

2. Concepto

19 20 21 22 23 24 25 26

1 2 3 4 5 6 7 8 9 10

54. Código

11 12 13 14 15 16 17 18 19 20

Responsabilidades, Calidades y Atributos

IMPORTANTE: Sin perjuicio de las actualizaciones a que haya lugar, la inscripción en el Registro Único Tributario -RUT-, tendrá vigencia indefinida y en consecuencia no se exigirá su renovación

    

40. Ciudad/Municipio

Parágrafo del artículo 1.6.1.2.20 del Decreto 1625 de 2016

Sin perjuicio de las verificaciones que la DIAN realice.  

Firma autorizada:

IDENTIFICACIÓN

41. Dirección principal

ExportadoresObligados aduaneros

UBICACIÓN

30. Ciudad/Municipio

42. Correo electrónico

44. Teléfono 143. Código postal 45. Teléfono 2

CLASIFICACIÓN

Actualización de oficio1 3

14718456457

     9 0 0 6 3 0 9 5 1 7 Impuestos de Bogotá 3 2

Persona jurídica 1                               

           

VIAJES TOUR COLOMBIA SAS

COLOMBIA 1 6 9 Bogotá D.C. 1 1 Bogotá, D.C. 0 0 1

CL  70   11   33
davidlopez@viajestourcolombia.com

                   7 4 3 9 8 1 4       3 1 2 7 7 3 6 4 8 4

7 9 1 1 2 0 1 3 0 6 2 7 7 9 1 2 2 0 1 8 1 1 2 3 4 6 3 1 7 3 1 0       1

05- Impto. renta y compl.  régimen  ordinar
5  

07- Retención en la fuente a título de  rent

7  

09- Retención en la fuente en el impuesto 

9  

10- Obligado aduanero

1 0

14- Informante de exogena

1 4

42- Obligado a llevar contabilidad 

4 2

48 - Impuesto sobre las ventas - IVA

4 8
52 - Facturador electrónico

5 2                                     

2 2  2 3                          

                              
3 1

   

      

 X   0 2020 - 10 - 22 / 14 : 52: 18

ACTUACIÓN DE OFICIO AUTOMÁTICA
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67. Sociedades y organismos 
extranjeros

Página                           de

95. Número de Identificación Tributaria (NIT) de la 
Matriz o Controlante

   Espacio reservado para la DIAN

68. Sin personería jurídica

93. Vinculación 
económica

81. Hasta

80. Desde

79. Ciudad/Municipio

78. Departamento

77. No. Matrícula mercantil

76. Fecha de registro

75. Entidad de registro

74. Número de notaría

73. Fecha

72. Número

71. Clase

70. Beneficio

64. Entidades o institutos de derecho público de orden nacional, departamental, 
municipal y descentralizados

69. Otras organizaciones no clasificadas

66. Cooperativas

63. Formas asociativas

65. Fondos

62. Naturaleza

94. Nombre del grupo económico y/o empresarial

4. Número de formulario

88. Entidad de vigilancia y control

97. Nombre o razón social de la matriz o controlante

96. DV.

82. Nacional %

83. Nacional público %

84. Nacional privado %

85. Extranjero %

86. Extranjero público %

87. Extranjero privado %

Hoja 2

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV

173. Nombre o razón social de la sociedad o natural del exterior con EP

-

-

-

-

-5

89. Estado actual 90. Fecha cambio de estado

1

Item

2

3

4

Vinculación económica

Características y formas de las organizaciones

170. Número de identificación tributaria 
otorgado en el exterior

171. País 172. Número de identificación tributaria 
sociedad o natural del exterior con EP

Documento 2. Reforma1. Constitución

Constitución, Registro y Última Reforma Composición del Capital

 Vigencia

Entidad de vigilancia y control

91. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  92. DV

Estado y Beneficio

12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14718456457

     9 0 0 6 3 0 9 5 1 7 Impuestos de Bogotá 3 2

2 5

 2 1 2   

      

     1

0 4 0 1

1          1 6         

2 0 1 3 0 6 2 7 2 0 1 8 0 4 1 8

    

0 3 0 3

2 0 1 3 0 7 0 2 2 0 1 8 0 4 2 0
0 2 3 3 6 6 1 6   0 2 3 3 6 6 1 6   

1 1 1 1

4      4      

                

                

     1 0 0

     0 . 0

   1 0 0 . 0

       0

     0 . 0

     0 . 0

Superintendencia de Sociedades  5

8 0  

   

   

   

   

2 0 1 6 0 1 0 1

        

        

        

        

             

             

             

             

             

 

 

 

 

 

                

   

Fecha generación documento PDF: 10-12-2020 01:22:59PM



103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

1

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

2

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                         

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

3

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                          

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

4

103. Número de tarjeta profesional102. DV101. Número de identificación                                                                        

98. Representación

100. Tipo de documento

99. Fecha inicio ejercicio representación

104. Primer apellido  105. Segundo apellido  106. Primer nombre

108. Número de Identificación Tributaria (NIT)

107. Otros nombres

109. DV 110. Razón social representante legal

5

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 3

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

Representación

14718456457

     9 0 0 6 3 0 9 5 1 7 Impuestos de Bogotá 3 2

3 5

REPRS LEGAL PRIN 1 8

REPRS LEGAL SUPL 1 9

  

  

  

2 0 1 3 0 7 0 2

2 0 1 9 0 6 1 7

        

        

        

Cédula de Ciudadaní 1 3

Cédula de Ciudadan 1 3

  

  

  

1 0 5 3 7 7 7 9 1 8           

6 0 3 3 2 6 4 7             

                    

                    

                    

 

 

 

 

 

        

        

        

        

        

LOPEZ

HERNANDEZ

JIMENEZ

BLANCA

DAVID

CECILIA
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127. Número de tarjeta profesional125. Número de identificación                                                                                     

132. Número de Identificación Tributaria (NIT)    

144. Número de Identificación Tributaria (NIT)           

147. Fecha de nombramiento

156. Número de Identificación Tributaria (NIT)                  

148. Tipo de documento

124. Tipo de documento

135. Fecha de nombramiento

159. Fecha de nombramiento

152. Primer apellido  

140. Primer apellido  

128. Primer apellido  129. Segundo apellido  

141. Segundo apellido  

153. Segundo apellido

130. Primer nombre

142. Primer nombre

154. Primer nombre

131. Otros nombres

143. Otros nombres

155. Otros nombres

133. DV

145. DV

157. DV

126. DV

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 p
ri

n
ci

p
al

Revisor Fiscal y Contador

136. Tipo de documento

134. Sociedad o firma designada

146. Sociedad o firma designada

149. Número de identificación                                                                                            150. DV 151. Número de tarjeta profesional

158. Sociedad o firma designada

137. Número de identificación                                                                                          138. DV 139. Número de tarjeta profesional

R
ev

is
o

r 
fi

sc
al

 s
u

p
le

n
te

C
o

n
ta

d
o

r

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 5

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

14718456457

     9 0 0 6 3 0 9 5 1 7 Impuestos de Bogotá 3 2

4 5

Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 7 6 9 3 2 5              1 6 4 9 0 9 T  

ABRIL CRIADO JAVIER ALONSO

     9 0 0 9 3 2 7 2 3 0 COASER CONSULTORIA ASESORIA Y SERVICIOS CONTABLES SAS

2 0 1 9 0 6 1 1

Cédula de Ciudadanía 1 3 8 0 7 3 4 6 0 6              1 6 5 7 9 3 T  

RAMIREZ GRANDE ANDRES JULIAN

     9 0 0 9 3 2 7 2 3 0 COASER CONSULTORIA ASESORIA Y SERVICIOS CONTABLES SAS

2 0 1 9 0 6 1 1
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169. Fecha de cierre

Establecimientos, agencias, sucursales, oficinas, sedes o negocios entre otros

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

164. Ciudad/Municipio163. Departamento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

169. Fecha de cierre

161. Actividad económica160. Tipo de establecimiento

168. Teléfono

  

167. Fecha de la matrícula mercantil166. Número de matrícula mercantil

162. Nombre del establecimiento

162. Nombre del establecimiento:

165. Dirección

165. Dirección

162. Nombre del establecimiento

1

2

Página                           de

   Espacio reservado para la DIAN 4. Número de formulario

Hoja 6

5. Número de Identificación Tributaria (NIT) 6. DV 12. Dirección seccional 14. Buzón electrónico

163. Departamento 164. Ciudad/Municipio

165. Dirección
3

14718456457

     9 0 0 6 3 0 9 5 1 7 Impuestos de Bogotá 3 2

5 5

Establecimiento de comerci 0 2

Establecimiento de comerci 0 2

  

Actividades de las agencias de viajes 7 9 1 1

Actividades de las agencias de viajes 7 9 1 1

    

VIAJES TOUR COLOMBIA SAS

VIAJES TOUR COLOMBIA SAS

Bogotá D.C. 1 1

Caldas 1 7

  

Bogotá, D.C. 0 0 1    

Manizales 0 0 1    

      

CL 70   11   33

CL 22   23   23 LC 104 ED CONCHA LOPEZ

2 4 1 4 1 5 5    

1 8 8 8 3 0     

          

2 0 1 9 0 2 1 4

2 0 1 7 1 0 0 4

        

         7 4 3 9 8 1 4

      3 1 2 7 7 3 6 4 8 4
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